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ÍNFÚHIH-AGÍÚN 51.1-..|E'l'A A. CLASIFICACIÓN: La presente inforrriación -quede sutetu a las
disc-ediciones epiiiceblee en materia do trai'ui¡:i›ar-encia,
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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias tr materiales tóxicos o peligrosos

Gon fundamento en los articulos 135 fracción Inti; ÍÉÉÄ fracción 'Lili de Let' General del Equilibrio Ecológico ti la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracciórfil. 30. 31. 32 tr 33
del Reglamento en Materia de Registros. Autoriaaciones de Importacion ti Exportacion tr Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales tr Sustancias tr
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 2€-l fracción I, X, itili tr XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente ti Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación tr Codificación de Mercancias cutra importación ti exportación esta s-'ujela a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión intersecretariai para el
Control dei Proceso ti uso de Plaguicidas. Ferliliaantes tr Sustancias Tóxicas ti el Acuerdo que establece la claslficación tf codificación de mercancias cuya importación tr
exportación esta sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente tr Recursos Naturales tr demas disposiciones aplicables. se expide la presente autorización de
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Spinostrn A {2Ft.3aS,5aFt,5bS.9S.13S,1 4R.1ñaS,1 f:lbR ji-2-{B-deoxi-2,3,4-tri-U-metii-o-L-mannopiranosiioxi]-1 3-(4-dimetiiamino-2,3,4,E-
tetradeoxi-|3-D-eritropiranosiioxi]-9-etil-2.3.3a.5a.ó,'i'.Q.10,11,12.13.14.15,'iEa.1Eb-hexadeoahidro-14-metìi-1H-E-oxaciciododeca[b]as-
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i“Gori fundamento en lo dispuesto en el articulo B4 del Reglamento Interior de la
.Secretaria de Medio Ambiente tr Recursos Naturales vigente. tr mediante oficio No.
-'DGGiMAFl.?1EliElElD22B de fecha 14 de enero de 2019, en suplencia por ausencia ¦
definltiua del Director General de Gestión integral de Materiales tr Actividades
Riesgosas" - /ø ø

itri. EN  ELIRABIÉN ALCOCEH "
E :I _,¡F .__ '- Lx eses ENTE Atrroeilsció se oroeen anto Las municiones due nena eoeni nt. aHr`¬e`i=t`so `

. If. I._ ':|.'|_ _
___. .

. I É fišfi”-"E.f=i.'t_-'i-fii.%i'si†ti±,H,tE1.. ¬I= '. '. -=".¬“ ssntrtnninr, _.-r'"'~«-- _t¬.-oli|-1.. fc? _í_._._.._ ; _ ¬-H
_; -1-.. 5.-* i ..:..;;;tt:.::i..

_ .E AtriEjercitoitiacioiiaiNoi223,GoI.Anáhuac,üP.1132ü.AIcaIdiaIii1igueIHidaI _
Ciudad de ltrlóxicot Tel. U1 ijó5} 5-tóóóüüó ti-.Mi¬n.gob.mxi'semamat * ~'0062240 rMutWN.Mmh¶t.W

É

"'11-Ii''l'I|__1'|
."-D,,1

'"Pi'3_-_jl=Hdi ytíi
Elf:-lìr1.I -III-r""'I¦

EU-P zäpon42jü--'iD PIE|El üfrüi -I-Z¦"l
gmc

-\'¦.H.I¦ICfi 1i-'.-.`t:i-:-"' Päjffl.__¬-1.D--1 HHHZo';j¬i-o"'~" figãhhtiC' al-xtiåflêëMIZMÉÚ-PD

El-H



_- CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
_ _ L ' ' _ l 1-' "

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en letres, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

' ii. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera oitginarse asi como de las sanciones civiles o penales que confonne a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos “lili tr 12 de la Letr Federal de Responsabilidad Ambiental tr 153
fracción Vil tr 'vfill de la Let-' General de Equilibrio Ecológico tr la Protección al Ambiente. _.

I
lll. En caso de ocurrir un derrame, intiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Pnocuraduria Federal de Protección al Ambiente {PROFEPA) tr a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención tratención para casos de emergencia tr accidentes.

lv. Esta Autorización se emite considerando el ingreso por las aduanas indicadas por el promovente, excepto la Aduana de Nuevo Laredo,
en cutio caso únicamente sera para el Cmce Ferroviario, en virtud de que mediante oficio DAN-UUBBB de fecha 15 de junio de Ziliid emitido
por la Subsecretaria para América del Norte de ia Secretaria de Relaciones Exteriores donde se informa que el Gobierno del Estado de
Tamaulipas ha suspendido la construcción de las instalaciones destinadas a pemtitir el cruce de materiales peligrosos a traves del puerto
fronterizo Nuevo Laredo lil-Laredo i`v' “Comercio lvlundial", al considerar los posibles riesgos para la seguridad de los usuarios, las
instalaciones tr las operaciones del Puerto ti el Rio Bravo. '

informativo: _ 1
-Para la expedición dela presente autorización se recibió como requisito previo el penniso de CüFEPRlS numero 1'El33i1{l121Ai3l3Qt7l
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C-ce-p- ing: Sergio Sanchez lviartinez.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental. '

Coordinación de Asesores dela SGPA.
ltai-la Isabel Acosta Re_send_i¿- Elirectora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos ti Fronteras. - kacosta@proiepa.gob.mx

.Expediente de la Subdireccion de Analisis de Riesgo de Plantas en Clperación Gubernamental,
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